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DIP. ISABILA IIOSAI,[S T{ERRËRA

PRESIDEN'|A DE LA MISA DIRECTIVA DË TA

COMISIÓN PËRMANËNTE DTiL CONGRËSO

DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESiìNTE

En ejercicio a la t'acultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Veìázquez, Secretaria cle Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo ?6 de la l,ey Orgánica del Poder h)jecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la ]efa cle

Gobierno con los organismos y poderes pÍrblicos locales y federales; y a lo ctispuesto en los artículos 7,

f¡acción I, inciso ts) y 55, fiacciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle la
Aclminisfración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio ALCAL,DíA- AZ.C^/S? /2A'20-
0049 de fècha 20 de enero deZA20, signaclo por ell.,íc. Juan Carlos Chávez [Jecer"ril, Secretario Particular clel

Alcalcle en Azcapntzalco, mecliante el cual remite la respuesta al Punto cle Acuerdo emitido por ese Poder
:f ,egislati

Sin otro

vo cle esta Ciuclad y comunicado mediante el simiÌar MDPRSA/CSP /tû46 /201

parti cular
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Ciudad de 20 de enero de 2020

Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México

Plaza de la Constitución No. 1, piso 1o, Col. Centro (Area 1)

C.P.'06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México

Presente

Por instrucciones del Dr. Vidal Llerenas Morales, Alcalde de Azcapotzalco, señalo

SG/DGJyEUPA/CCDMX/000754.1512019, suscrito por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director General Juridico y de Enlace

Legislativo de la Secretaria de Gobiemo de la Ciudad de México y el MDPRSA/CSP/0046/2019, signado por la Dip. lsabela Rosales

Henera, Presidenta de la Mesa Directiva, Primer Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio del Congreso de la Ciudad de

México, I Legislatura, conducto por los cuales solicitan la atención al punto de acuerdo emitido, que a la letra dice:

Primero.. Se exhoÍa respefuosam ente a ta Jefa de Gobierno y a los titulares de las 16 alcatdias en ta Ciudad de

México, a que en el âmbito de sus respecffuas competencias, implementen en ésfa época decembrina,

campañas de concientización dirigidas a la población respecfo de las afectaciones que genera al medio

ambiente y la salud de /æ personas y de los animales, la quema de cohetes, exploslvos y fuegos
pirotécnicos, /æ pe/rþros gue esfa actividad representa y /as sancrbnes administrativas que se imponen por

su utilización, sln permiso de autoridad competente.

Segundo.- Se exl¡orfa respefuosam ente a la Jefa de Gobierno y a /os flfulares de las 16 alcaldías que las celebraciones
que organicen con motivo de fin de añ0, se evite la utilización de cohefes y fuegos pirofécnlcos.

Tercero.- I...1

En éste sentido, me permito hacer de sú conocimiento las acciones implementadas por éste Órgano Político Administrativo, para

brindar la atención conespondiente en relación al punto de acuerdo referido:
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Difusión en redes sociales de la Alcaldía

Difundir y reforzar banner en las distintas redes sociales de la

Alcaldía de ""felices fiestas sin pirotecnica, diversión sin

contamìnación, prende la fiesta sin cohetes" por parte de la

Secretaria del Medio ambiente de la Ciudad de México.

Difundir en las distintas redes sociales de la Alcaldfa las

recomendaciones de la Comisión Ambientalde la Megalópolis en

caso de ser actividades las medidas regionales complementarias

oara coadvuvar a reducir la contaminación.

Refozamiento de las

recomendaciones de la
CAMe en las redes

sociales de la Alcaldía

Mantenerse informados sobre elestado de la

calidad delaire

Castilla Oriente s/n Col. Azcapotzalco Centro CP 02000 Ciudad de México
www.azca potzalco.cdmx. gob. mx
Co n m uta do r 53-54-99 -9 4
Ext. 1.101-1 102
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Evitar hacer actividades cfvicas, culturales y

de recreo, asi como hacer ejercicio al aire

libre a cualquier hora del dla, en virtud de
que estas actividades pueden incrementar la
dosis de contaminantes inhalados.

Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar, susponder este
tipo de actividades,

Suspender cualquier actividad al aire libre
organizada por instituciones públicas o
privadas

Se le solicitó a la Direccón Generalde Desarrollo Socialy Bienestar
suspender actividades de la pista de hielo

Reportar cualquier tipo de incendio de

manera inmediata
Aumentar la vigilancia y evitar que se realicen fogatas y quema de
juegos pirotécnicos en la demarcación

auto utilizar el

el uso del vehlculo particular, Difusión en redes sociales de la alcaldía

Restringir la circulación de los

oficiales de uso adminiètrativo
viernes, sin que esto ðomprometa las
actividades de las áreas

los dlas
Dirección General de Administración y Finanzas

Restringir el uso y compra de juegos
pirotécnicos

Dirección General de Gobierno: Exhortar a los vecinos,
comerciantes de la demarcación a restringir la distri

!e juegos pirotécnicos tales como cohetes y prohibir las fogatas

vecinas y

bución y venta

Suspender actividades de mantenimiento a

la infraestructura urbana del gobierno local
conespondiente, que generan emisiones
fugitivas de partÍculas (movimiento de tierra,
excavaciones, mantaenimiento a jmardines y
camellones, entre otros), con excepción de
las que atiendan reparaciones urqentes,

Dirección General de Desanollo Urbano y Servicios Urbanos: se le
solicitó a la Dirección de Parques y Jardines, a la Dirección de
Limpia y a la Dirección de Alumbrado Público, a suspender
actividades de mantenimiento, asl como informar a los grandes
desanolladores a suspender actividades,

Suspender actividades de mantenimiento a
infraestructura urbana, balizamiento,
reencarpetado asfáltico y desazolve, con
excepción de las que requleran
urgentes o de

Dirección General de Obras

c,c,p,

c,c,p,
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Atent
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Llerenas Moales,-Alcalde en Azcapotzalco,-Para
Luis Gustavo Vela Sánchez,-Direclor General Jurf dico y de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Gobierno de la Ciudad de México.-Fernando

de Alva lxtlilxochitl 185, esq, Av, San Antonio Abad, 3er Piso, Col, Tránsito, Alcaldla Cuauhtémoc, 06820,-Presente,

Ref: Vol: SP/52/2020. SP/2862020 - SPI361/2020
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castilla oriente s/n col. Azcapotzalco centro cP 02000 ciudad de México
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